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Guayaquil, Septiembre 27 2.013 

Señor 

Héctor Jorge Tomalá Espinoza 
Ciudad. - / 5646 4 7 

/ y £ 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 

denominada TEPLIAN $. A., en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día hoy, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

TEPLIAN S. A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
Dr. Marcos Díaz Casquete, el 4 de Marzo de 2.009, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de Agosto del 2009. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Septiembre 23 del 2.013. 

le 2 
Héctor Jorge Tomalá Espinoza 

GERENTE GENERAL 

  

pee QONOTAN 
EN HOJA DE-SNOURIDAD; 

LAO DJUNTA.     

  

Mercantil de Gua 
NUMERO PE, REPERTORIO:52.436 
FECHA DE REPERTORIO: ASnov/2013 

E cai DE prreroto 0,    
En cumplimiento con lo dispuesto en la lev..la Revistradora Mercantil! del. 7, 

  

   



.» Registro Mercantil de Guayaquil | a 
NUMERO DE REPERTORIO:52.436 - 
FECHA DE REPERTORIO: 18/m0v/2013 o o 

HORA DE REPERTORIO:15:01 ÓN Es 

En cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil delo 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A 

  

1.- Con fecha dieciocho-de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente- General, dela Compañía FEPLIAN '  '/ 
S.A., a favor de HECTOR JORGE TOMALA ESPINOZA, de fojas IN ! 

8.231 a 8.233, Registro de Nombramientos número 2.664. — , a 

ORDEN. 52436 

Xx Ab Lorena Orellana: 
RR ) REGISTRO MERCANTIL. 

   
     

  

»IRPIPIDR SUD MOUA CDU 

    

      

. DEL CANTON GUAYAQUI 
: SN DELEGADA : 

” Guayaquil, 19 de noviembre de 2913 ON 

REVISADO POR: / Y , No : AS A 

” a La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad «de“ios datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la ae ÓN 
: eolaránte cuando esta oeste proves.toda la ¡tfluimisción, al tenor de lo establecido:en el Art A dele Loy det Siserá y a 

va Nacional de Registro de Dos Públicos. ; , ; 
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